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PODER POPULAR

ASAMBLEA MUNICIPAL

SANTIAGO DE CUBA

(Presidencia)
7 de diciembre 2010.
¨Año 52 de la Revolución ¨

A: Presidencia
    ESDR (Estrategia Internacional  para la Reducción de Desastres).

Excelencia.

Con mucho agrado hemos recibido la Convocatoria y las Bases para participar en la Campaña Mundial para la Reducción de Desastres 2010-2011.

Hemos estudiado la definición de lo que es una ciudad resiliente a los desastres. Es una prioridad para el Gobierno Local de la Ciudad de Santiago de Cuba, República de Cuba la protección de su población, la participación en la identificación y solución de los riesgos,  movilizando todos los recursos humanos, materiales con un desarrollo urbano sostenible y la capacidad de crear un sistema para enfrentar las amenazas, resistir y recuperarse de las afectaciones.
En mi condición de Presidente del Gobierno Local solicitamos la inscripción de la ciudad de Santiago como CIUDAD RESILIENTE ante desastres considerando cumplir los requisitos básicos en la prevención y atención a los riesgos, comprometiéndonos a cumplir los aspectos básicos.

En espera de su atención al respecto.

Saludos cordiales,
Lic. Roberto E. Álvarez Solano

       Presidente

       Asamblea Municipal y CAM

       Santiago de Cuba
